
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
*
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» RESOLUCION No. 0705-40-82
Lima, 76,de.....DICIEMBREea

CONSIDERANDO :
[) Que, por los documentos que forman parte de la presente Re-solución se acredita los requisitos para el otorgamiento de remunera -

Í ción por trabajo en horas extraordinarias;
N Que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 372N

y 452 del Decreto Ley N% 20555, Decreto Ley N% 22404 Ley General de Remuneraciones, Decreto Supremo N% 005-81-PCM y Decreto Supremo N2 002-82 -
CM de fecha 14 de Enero de 1982; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administra* ción|y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Eje-
cutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 12%;,- AUTORIZAR, el pago de OCHENTA Y SEIS MIL SEIS
CIENTOS SETENTISIETE SOLES ORO (8/. 86,677), por concepto de trabajosrealizados en horas extraordinarias durante el mes de Noviembre por -los servidores del Programa 1361, según detalle que obra en el expediente adjunto.

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de la -presente Resolución se afectará con cargo a la Partida Específica 01.06
del Programa referido anteriormente y que corresponde al Pliego Presu-
puestario del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio de 1982,

Regístrese y comuníquese.

UP/ECA.
DGdeA.

-” dqp.



del 16-12-82
e» gar FR

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Pago de horas extraordinarias realizadas duran

te el mes de noviembre de 1982 E

INFORME N? 507 - 0AJ - 82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- Por disposición de La Alta Dinección y porn estrictas necesidades -
del servicio, trabajadores del Programa 1361 que f¿guran en el Cua
dro de Resumen que 4e adjunta, han realizado trabajos en horas ex-8 traorndinarías durante el mes de noviembre del presente año.

La Un¿dad de Personal, encargada de velar por el buen cumplimiento
de esta remuneración ha realizado La liquidación comespondiente,
La misma que asciende a S/. 86,677,00.

2,- Esta Oficina opina procedente aprobar el proyecto de Resolución que
¿e adjunta, de conformidad con el D.L. 22404; D.S. 005-81-PCM y -
D.S. ÑNí 002-82-PCM de 14.1.82.

Lima, 15 de diciembre de 1982

Atentamente,

e 0AJ/82
MZP/emy
Exp. adj.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME No AO -0CA-82

Á : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Reg. : Inf. 334-UP-82
Asunto : Pago de horas extras mes de Nov. 82.
Fecha : Lima, 10 de Diciembre de 1982.

Tengo el agrado de diigUure a Ud,, a f¿n de ad-
juntarte al presente un proyecto de resolución por medio del cual se
autoriza el pago de S/.86,677.00 por concepto de trabajos nealíza -
dos en horas extraordinarias durante el mes de Noviembre por Los 5en-
vídones del Programa 1361.

El proyecto ariba indicado esta de conformidad con
Lo dispuesto por Los Arts. 37” y 45” del D.L. 20555, D.L. 22404 Ley Gene
ral de Remuneraciones, D.S. 005-81-PCM y D.S. 002-82-PCM de fecha 14 de
Enero de 1982,

JBN/2L5 .
strafión del IPD

Inc: Inf. 334-UP-82
: Proy. de Res.
: Memo. 247-DE/TPD [2094-0CA)
: Memo. 060-JEF-82
: Memo. 010-JEF-82

cc: U.Personal.



“Año de los Derechos del Minusválido*

INSTITUTO PERUANO
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— Inrorma ne 774up-82 ,

A : Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE : Unidad de Personal

ASUNTO : Autorización de Pago de Horas Extraordinarias 0001
Mes: Noviembre 1982, Í uies Cestas ía ldmministrcción

i

FECHA : Lima, 9 de Diciembre de 1982 | 099EalPESAEOAonE
Tengo el agrado de dirigirme “digno Deaf—.,)cho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa

tural sobre autorización de pago de Horas Extraordinarias al -
personal del Programa 1361 que ha laborado en horas extraordi-
narias durante el mes de Noviembre del año en curso, ascendien
do a un total de OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTISIETE -
SOLES ORO (S/. 86,677).

Sobre el particular, me permito manifestarle
que esta Unidad de Personal estima procedente efectuar el refe
rido pago por estar debidamente autorizado y se afectará con -
cargo a la Partida Específica 01.06 del Programa 1361 correspon
diente al Pliego Presupuestario del Instituto Peruano del De -
porte para el Ejercicio de 1982.

En consecuencia, remito adjunto al presente -
el respectivo proyecto de Resolución para que por su digno in-
termedio sea aprobado por la Alta Dirección.

Atentamente,

ADJ +:
-1 Folder con OFICINA AENT

antecedentes. :

UP/ECA.
DGdeA,
dqp.

LT PPMARIO A. CASTRO LOZADA



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

CUADRO RESUMEN DE HORAS EXTRAORDINARIAS

Programa 1361 - Actividad 1361.0.91

2pa Servidor G.S-G. Mes Horas Monto
020 RODRIGUEZ M., Alejandro IV -5  Nov.-82 435 h. S/. 19,006
059 HURTADO R., Doris 11 -5 Nov.-82 25 h. 14,425
098 TALAVERA R., Máximo V -hk  Nov.-82 49 h. 18,326

MEDINA TENORIO, Leonel V -3  Nov.-82 90 h. 34,920

s/. 86,677

.
RESUMEN

Programa 1361 s/. 86,677

Total

UP/ECA.
DGdeA.
dqp.


